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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el si Lio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excíno. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

les por cadjí ejenipiar más. Recargo del 25 por 100 ái no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. » 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

flraioisWÉ províDtial ! Dislrito Firestal le M i 
Instílalo Nacional de Estadístíta 

Servicio demográfico 

los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es-
todísticos referentes al estudio de 
•a población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eñ 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
^márcales de la provincia, que él 
Qia cinco del mes próximo, se sirvan 
n i ? ?.r a la oficina de mi cargo Ave-
nua de Primo de Rivera, 18, 1.°), los 
n i rT"?6* de nacimientos, matrimo-
"ios. defunciones y abortos, con la 
rSsPondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 
ElLeon; 24 de Mayo de 1950. -
Lemp* gado de Estadística, José 

mes- 1865 

s«io Nacíooal del Trlío 
^ F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

^ara íanl08 Pretores debe rán de 
^esdp T. 68.^! día 5 del p róx imo 
^ la tahuni0.los dat0s coMsignados 
^[^ode io^J11- 1 «Datos generales 

Jefe pl* ^ de Mayo C 
G. L^ovinc ia l . p x de 1950.-El 

E n r i q u e 
1866 

Anuncio de subasta de maderas 
del monte número 81, del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente al pueblo 
de Torneros de Jamuz. 

A las 12 lioras del día 7 4ei pré-
ximo mes de Junio, se celebrará en 
la Gasa Concejo del pueblo de Tor 
ñeros de Jamuz (Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto) la subasta de 
875 pinos resinados procedentes de 
las calles de límite de este monte 
con los colindantes, los cuales se 
encuentran en pie y cubican 122,896 
metros cúbicos y 18.222 pies de pino 
ya apeados procedentes de limpias 
del monte número 81 que cubican 
917,220 metros cúbicos o sea en total 
19.097 pinos que cubican 1.040,116 
metros cúbicos. L a tasación máxima 
es de 166.834,60 pesetas y la mínima 
de 145.200,19 pesetas. 

E l que resulte rematante deberá 
iagresar en Arcas del pueblo de Tor
neros de Jtmuz el 80 p«r 100 del 
precio del remate y el 20 por 100 en 
la cuenta del DistriU Forestal, Ser
vicio de Mejoras en el Banco de^Es 
paña . 

Ingresará igualmente en la Habili
tación del Distrito Forestal la canti
dad de 6 218.51 pesetas por los serví 
cios a que se refiere la O. M. de 16 
de Julia de 1947 así como también 
en calidad de fianza el 15 por 100 
del importe del remate y en la Di 
putación provincial el importe del 
presente anuncie. 

Corresponde el aproveahamient» 
al primer grup© de montes, pudien-
do concurrir a la subasta los profe 

sionales con certificado de la ciase 
A, B y C. 

L a subasta se verificará con arre
glo al pliego de condiciones técnicas 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 4 de Agosto de 1947 
y con las necesarias modificaciones 
para que se ajuste a lo dispuesto^en 
la Orden del Ministerio de Agricctl-
tura de fecha IB de Agostó de 1949 
(fi. O. del Estado de fecha 20 de 
Agosto» número 232). 

Se celebrará la subasta en pliego 
cerraéo, pudíendo presentarse éstos 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OEICIAL de la provincia, 
hasta las 13 horas del anterior ai 
fijado para la subasta. 

Los pliegos irán en sobres conve-
nientemenUj cerrados y sellados 
acompañando en otró aparte, una 
declaración jurada de que posee el 
Certificado Profesional,indicando en 
ella la clase y número de dicho Cer
tificado. 

E a el momento de la apertura de 
pliegos es imprescindible presentar 
el certificado, siendo rechazadas las 
propuestas que no lo presenten en el 
citado momento. 

Las proposicioHes se ajustarán al 
modelo que se acompaña, no admi-
tiéndese las que no cumplan las 
condiciones que señala la norma 6." 
de la Orden del Ministerio de Agri
cultura antes citada de 13 de Agosto 
de 1949. 

León, 8 de Mayo de 1950.—El In
geniero Jefe, Víctor M. de Sola. 

Modelo de proposición 
D de . . . años de edad, 

natural de . . . . . , provincia de , 



con residencia en , calle de 
, n.0 en represen tac ión de 
, lo cual acredita con en 

posesión del Certificado profesional 
de la clase . . . . . , n.* . . . , en re lación 
con la ena jenación anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 

, en el monte de la perte 
nencia , ofrece la cantidad de 

pesetas. 
A los efectos de la ad jud icac ión 

que pudiera hacérsele , hace constar 
qne pOsee el Certificado profesional 
r e señado y Hoja de compras n ú m e 
ro . . . , ae las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas ,en re lación con 
la ena jenac ión de referencia son las 
siguientes: 

Area ecoHÓmica Correspondiente 
a la hoja de compras n ° , pre
sentada . . . . . . . 

a) Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado profesional 
a la hoja de compras n.0 . . , . . . pre
sentada 

Capacidad m á x i m a de adquis ic ión 
relativa a la hoja de compras pre 
sentada . . . 

Sa ldó existente en la h®ja de com
pras en el día de la fecha de subas
ta . . . . . . . 

b) Porcentaje^ del saldo, respecto 
a la capacidad m á x i m a de adquisi 
c ión, relativos ambos a la Hoja de 
compras presentada . . . . . . . 

c) Indice de ad jud icac ión sin te 
ner en cuenta el índ ice adicional 
(c=:a-|-b>. 

d) Indice adicional , . . . . . . 
e) Indice de ad jud icac ión iotal 

( I = c 4 - d ) 
a . . de 19.. 

E l interesado, 
1709 N ú m . 405 —192,00 pías . 

MmíBíslraaéB i% ieitíít 
Juzgado de 2.* Instancia, de León 

D©n Luis Santiago Iglesias, Mfígis-
trad®. Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en eSte Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo 
por el procedimiento jud ic ia l su na-
r io del ar t ículo 131 de la Ley H po-
tecaria, promovidos por el Procura 
dor D. Pedro Pérez Merino, en re
presen tac ión de D, Florentino Gar 
cía González, industrial y vecino de 
Piedraflta de Babia, contra D. Cán
dido González Leñero , industrial y 
vecino de León, sobre pago de 32.500 
pesetas de principal , 2.437,50 pesetas 
de intereses vencidos, m á s los que 
en lo sucesivo venzan, y las costas, 
en cuyos autos he acordado por pro 
videncia de esta fecha sacar a púb l i 
ca subasta, por tercera vez, t é rmino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca que a con t inuac ión se des 
cribe: 

«Finca rúst ica a Cas tañedo, lla
mada del Bao, compuesta de unos 
ciento cincuenta cas taños , situada 
en El Pino, parroquia del mismo 

nombre, t é rmino munic ipa l de Aller 
y de cabida de ciento trece áreas , 
que linda: al Norte, con bienes de 
José de L i l l o ; al Sur, con más de 
Juan Suárez; al Este, con sendero, y 
al Oeste, con prado de D. Ignacio 
Hevia». 

E l acto del remate t end rá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veintisiete de Junio próxi
mo y hora de las d@ce, hac i éndose 
constar: que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del citado ar t ícu lo es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que todo licitaddr 
acepta como bastante la t i tulación 
y las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al 
crédi to del actor c s n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é a d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ex t inc ión el pre 
cío del remate; qne para tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar 
los licitadores en el Juzgado o esta 
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo pac
tado de cincuenta m i l péselas en la 
escritura de cons t i t uc ión de hipote
ca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su p u b l i c á c i ó n en los «Bo 
letines Oficiales» de esta Pi ovincla y 
la de Oviedo, y fijación a d e m á s en 
el tab lón de anuncios de este Juzga
do, se expide el presente en León, a 
quince de A b r i l de m i l novecieatos 
cincueeia,—Luis Santiago. —El Se 
cre íar io , Valent ín F e r n á n d e z . 
1855 N ú m . 402 -103,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Doa Angel García Guerras, Jiiez co 

marca! de Astorga. 
l lago saber: Que en eŝ e Juzgado 

se tramita proceso de cognición,, hoy 
en ejecución de sentencia, promovi
do por el Procurador D. Luis Novo y 
Garcí-j Bajo en nombre y representa 
ción de D. Manuel Diez de la Fus n 
te, vecino de Astorga, contra D. En
rique del Río Mar t ínez , vecino de 
Tejados, sobre r e c l a m a c i ó n de tres 
m i l ciento setenta y seis pesetas, en 
cuyo procedimiento se embargaron 
los bienes, siguientes-, 

1. a Una casa sita en el casco, de 
Tejados, en la calle Rea!, s;n n ú m e 
ro, de planta alta y baja en la parte 
principal o fachada cubieria de leja 
con patio y dependencias a la iz
quierda entrando, y el fondo, que 
linda: derecha entrando, herederos 
de Benito Prieto; izquierda, calle sin 
nombre; espalda, huerto de Antonio 
Gallego. Valorada en cuatro m i l pe
setas. . 

2. a Un q u i ñ ó n de monte que tie 
ne un cuartal aproximadamente al 
sitio de Urceo, que l inda: por arriba 
can José García, i gno rándose el resto 
del lindero. Valorado en diez pese 
tas. 

3. a Un finca con su noria en el 

casco del pueblo de T e i a d r T ^ ^ 
de un cuartal, que linda- al N ' - ^ o 
camino; Poniente, con í iueru AetUe. 
tana; Mediodía , con An2-ir\Vllin-
n e z y a l Norte, con F e i n a n i ,artí-
Fuente. Valorada en cuatro m-! !a 
setas. tnu pe-

Los anteriores bienes se SaCan 
publica subasta por tértnino de v?; a 
te días, hab iéndose señala io 
que tenga lugar en la Sala AudieV? 
de este Juzgado el día treinta dP ?la 
mo p r é x i m o y a las doce horas 

Para tomar parte en la subasta dP 
beran los licitadores consigQar p 
la mesa del Juzgado o estabU cimien 
to púb l i co designado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diet 
por cisnto del ava lúo . 

No se han suplido los títulos de 
propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante. 

P o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero y por lotes sepa
rados. 

Dado en Astorga, a quince de Ma
yo de m i l novecientos cincueata.-
E l Juez Comarca!, Angel G. Guerras, 
—El Secretario habilitado, (ilegible). 
1841 Núm, 400.-62,00 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en las diligencias prepara
torias de ejecución y embargo pre
ventivo, seguidas a instamcia del Pro
curador D. Antonio Prada Blanco, 
en nombre y representación de la 
S. A. «Hullera Vasco Navarra Leo
nesa», contra D. Argimiro Fursnez 
Tur ie l , en ign®rado paradero, se cita 
por medio de la presente cédula a 
expresado demandado D. Argimiro 
Furones Tur ie l , para que el día 
treinta y uno de los corrientes y hu
ra de las doce de su m a ñ a n a , com
parezca en la Sala de Au liencia de 
este Juzgado de primera instancia, 
con el fin de prestar confesión judi
cial en referidas actuaciones y reco
nozca la firma puesta en un docu
mento privado de deuda de Ibü.uw 
pesetas, aperc ib iéndole que Q6. 0 
comparecer, será declarado c0Dl 
en la legitimidad de su firma pa^ 
efectos de d -spachar la ejecución-

Dado en León, a veintidós de » 
yo de m i l novecientos cincuenw-
E! Secretario, Valentín F e r n á n ^ 
1853 N ú m . 401.-43,5UP^ 

Anulación de requisdom ^ 
Habiendo sido habido el p r ^ p0f 

do en Sumario num. \ó¡ 45 1 (íueZi 
estafa, Emi l io Escudero ^ . - / p r o -
que se encuentra en la p n ^ ref¿ria 
vincial de Oviedo, a f BOLETI* 
la requisitoria inserta en ei ^ de 
OFICIAL de esta Provincia u s)n 
Marzo de 1950, ser acordó W 
efecto la misma iGóO.-11'. Astorga. 17 de Mayo de ^ 
Secretario Judicial. Juan jfffi 


